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CAPITULO IV

Disposiciones varias

Art. 10. Avuda escolar.-La establecida en el artículo 61 del Conve
nio publicado en el «Boletín Oficial del Estado») de 27 de agosto de 1985,
se acuerda tenga las cuantías siguientes:

Hijos en edad de Preescolar: 22.000 pesetas anuales.
. Cursando estudios de EGB: 25.000 pesetas anuales.
BUP y Formación Profesional: 28.000 pesetas anuales.
Enseñanzas Universitarias: 40.000 pesetas anuales.

Las condiciones para percibir la ayuda serán las siguientes:

a) Las ayudas correspondientes a los estudios de BUP, Bachillerato
Superior, COU y Formación Profesional de Primero y Segundo Grado
se percibirán mientras el hijo del empleado no rebase la edad de
diecinueve años. La ayuda correspondiente a los estudios de Enseñanzas
Técnicas de Grado Medio y asimiladas y Enseñanza Superior se
percibirán mientras no exceda de la edad de los veinticinco años.

b) Acreditar, en todos los casos, de manera fehaciente, a juicio
discrecional de la Caja, el hecho de recibir formación docente.

c) En las Enseñanzas Técnicas y asimiladas se exigirá que la
disciplina docente que se curse esté oficialmente reconocida y regulada
por el Estado.

En los demás casos será potestatI va de la Caja conceder o no la ayuda
solicitada y este mismo criterio discrecional se seguirá con las peticiones
para tomar parte en Oposiciones. .

d) Cuando sea beneficiario de cualquier sistema de becas, las Cajas
solamente están obligadas a abonar las diferencias entre la cuantía de las
mismas y las que le correspondiera abonar, de acuerdo con este
Convenio.
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CORRECC/ON de errores de la Resolución de 4 de julio de
1988, de la Secretada General Técnica, por la que se da
publicidad al Convenio entre el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. la Comunidad de Madrid y la Federa·
ción Madrilena de Municipios. para la coordinación de la
política de empleo.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 182, de fecha 30 de julio
de 1988, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la cláusula novena, párrafo primero, página 23608, donde dice:
«iniciativas locales de empleo de mujeres infrarrepresentadas)), debe
decir: «iniciativas locales de empleo y empleo de mujeres infrarrepresen·
ladas».

En la página 23610, cláusula trigésima séptima, donde dice: ~~y
equipos del Instituto de la Mujer dependientes de la Comunidad y los
Ayuntamientos de Madrid ...), debe decir: «y equipos de la Comisión
Interdepartamental de la Mujer de la Comunidad de Madrid y los
Ayuntamientos de Madrid ...)~.
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CAPITULO V

Acuerdos adicionales

1. Salario·hora.-A los solos efectos de dar cumplimiento a lo
determinado en el artículo 26, apartado 5, de la Ley 8/1980 del Estatuto
de los Trabajadores, se hace constar expresamente que la remuneración
anual total de cada una de las categorías profesionales es la que en la
tabla salarial se expresa en función de las horas anuales efectivas de
trabajo y que comporta el número de mil ochocientas veintiséis h.oras
veintisiete minutos, no haciéndose figurar los complementos salanales
personales como tampoco los funcionales.

2. Acuerdo final.-EI presente Convenio Colectivo ha sido suscrito
por las representaciones legítimas de la «Obra Agrícola de la Caja de
Ahorros del Mediterráneo» y por los Comités de Empresa de las
provincias de Alicante y Murcia de la misma en representación de los
trabajadores, quienes reuniendo las condiciones de legitimación estable~

cidas en los artículos 87 y 88 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, se·
reconocieron mutua y reCÍprocamente como interlocutores para la
negociación del Convenio en sesión de constitución de la Comisión
Deliberadora celebrada el.23 de abril9-e 1988, '! hacen con~ta~ que el
Convenio, en todo su artlculado, ha Sido suscnto por unammldad de
ambas representaciones.

Forma de pago: La ayuda o ayudas anteriormente, reguladas ~e

percibirán en su totalidad en el primer trimestre del curso escolar, preVIa
justificación. . .. . .

Cuando el hijo del empleado cumpla la edad para la InIClaClon de
esta ayuda dentro del curso escolar, se le prorrateará su pago proporcio
nalmente a los meses de escolaridad.

Pérdida del derecho a la ayuda económica para estudios: La pérdida
de tres cursos alternos dará lugar a la supresión definitiva de la ayuda
económica, salvo causas justificadas de fuerza mayor. La pérdida de un
curso en dos años consecutivos dará lugar a la supresión de la ayuda,
salvo causa justificada de fuerza mayor, reanudándose la ayuda a la
aprobación del curso. La supresión será definitiva, caso de repetirse el
mismo supuesto que dio ongen a la pérdida temporal de la ayuda.

En los casos de COU, ingresos en Escuelas Especiales y Universida
des, será potestativo de la Caja ampliar al doble los plazos anteriormente
marcados.

Art. 11. Salidas, viajes y dielas.-En el artículo 68 del Convenio que
se revisa deberá entenderse, por su adecuación en el tiempo, el que la
dieta completa lo es de 5.400 pesetas cuando el desplazamiento
comprenda la totalidad de la jornada y durante la misma se realicen las
dos comidas principales y se_pernocte, o de 1.800 pesetas cuando sólo
comprenda media Jornada o se realice durante dicho período pernocte
o una de las comidas principales.

Cuando el empleado realice comisiones de servicio utilizando
vehículo propio, cada kilómetro recorrido le será indemnizado en la
cantidad de 23 pesetas. .

Art. 12. Ayuda para la adquisición de vivienda.-La estableclda en
el artículo 70 del Convenio publicado en el «Boletín Oficial del Estado))
de 27 de agosto de 1985, deberá entenderse, a partir de la publicación
del presente, que consiste en 5,5 puntos sobre lo~ ~n.t~re~es qu~ 4eban
satisfacer los empleados por préstamos para adqulSlclOn de la vIvlenda
habitual y permanente y con los mismos requisitos y condiciones
previstos en el artículo de referencia

Art. 13. Los empleados adscritos a la «Obra Agrícola») la podrán
solicitar de la -Institución propietaria, la Caja de Ahorros del Mediterrá
neo préstamos libres para atenciones varias, a los que se aplicará el
inte'rés preferencial que en cada momento rija en las operaciones de

.antiguo de la Institución, el cual será fijado en el momento de
formalización del oportuno préstamo en la póliza o contrato correspon
diente.

Pesetas

1.490.267
1.220.851
1.108.595
1.403.122
1.173.837
1.173.837
1.047.897
1.047.897
1.047.897
1.047.897
1.647.981
1.421.253

Salario anual
Grupos y categorías

Jefe administrativo
Oficial administrativo
Auxiliar administrativo
Jefe de Almacén
Encargado y Capataz
Conductor Mecánico
Mozo Almacén
Conserje y Portero
Telefonista .
Representante
Titulado Superior
Titulado Medio

La precedente escala de salarios garantizados comprende doce
mensualidades de haber, así como cuatro y media mesadas más de haber
correspondiente a las gratificaciones extraordinarias de primer semestre
y Navidad, grati~cación por vacaciones y participación .en b~l}~ficios.

Cualquier mejora que se establezca en el futuro por dISposlclon ~e~1
a partir de la vigencia de este Convenio, podrá compensar las condlclO
nes económicas establecidas, siempre que sean superiores a aquéllas en
cómputo anual. .

En los salarios anuales garantizados expresados, quedan absorbIdos
los pluses de calidad del personal administrativo y la gratificación que
por fiestas patronales hasta el presente se venían satisfaciendo, por
haberse incrementado los mismos a la base salarial, por lo que el
régimen retributivo de los empleados todos será el que dimane de la
aplicación de este Convenio.

Art. 9.0 Pluses juncionales.-El artículo 35 del Convenio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 205, de 27 de agosto de 1985,
a virtud del presente, tendrá el siguiente tenor literal: «Los mozos ~e
almacén cuando se encuentren solos al frente de una dependenCIa,
percibirán un complemento. funcional del 10 por 100 sobre su haber
base»',

Los mozos que se auxilian en su trabajo de vehículos mecánicos,
efectuando con los mismos el transporte y distribución de mercancías,
percibirán un plus funcional del 10 por 100 de su haber mensual.

Asimismo, los encargados de almacén que procedan de la categoría
de mozo, en los que concurran las mismas circunstancias que las
precedentemente expuestas para éstos, percibirán un complemento de
igual naturaleza funcional del 5 por 100 sobre el haber base.

Igualmente, el personal que realice funciones de inspección percibirá
un complemento anual de 118.000 pesetas, prorrateable por meses
efectivamente trabajados en dichas funciones.

La percepción de estos complementos depende exclusivamente del
ejercicio de la actividad profesional en el puesto asignado, por lo que no
tendrá carácter consolidado.


